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ren 1o0s articulos preéedentes se regirin por la legislacién
general de regimen de precios autorizados y la especifica
que a tales efectos tenga establecida la Comunidad Auténoma.

Articulo 104.- COBRC DE SERVICIOS ESPECIFICOS

En los casos en que los abonados a los  servicios
de abastecimiento de agua soliciten de las Entidades sumi-
nistradoras la prestacién de un servicio individualizado,
diferenciado de los que, en funcién del presente Reglamen-
to, tiene obligacién de prestar, dichas Entidades, previa
su aceptacién y asuncién, podridn repercutir en los recibos
por consumo de agua los mayores costes de los servicios
concertados de mutuo acuerdo.

CAPITULO XITII

RECLAMACIONES E INFRACCIONES

Articuleo 1085.- TRAMITACION

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artfculeos 3,
8, 32 y concordantes de este Reglamento, las reclamaciones
de los usvarios, se tramitardn conforme a lo establecido en
la normativa por la que se regulan las hojas de quejas vy
reclamaciones de los consumidores y usuarios en Andalucta.

Las reclamaciones no paralizardn el pago de las
facturaciones o liquidaciones objeto de las mismas; no obs-
tante., cuando la reclamacién se plantee por disconformidad

con la cuantia facturada por el servicio, el abonado tendr4

derecho a gue no se le cobre el exceso sobre la facturacién
inmediatamente anterior. Una vez resuelta la reclamacién,
la Entidad suministradora, en base a la cantidad satisfecha
por el abonado, realizard la correspondiente ligquidacién.

Articulo 106.- INCUMPLIMIENTO DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA

El incumplimiento por la Entidad suministradora de
las obligaciones que se establecen en el presente Reglamen-
to, constituird infraccién administrativa conforme a lo
establecido en la Ley 5/1985 de Consumidores y Usuarios en
Andalucia y Real Decreto 1945/1983, de 22 de Junio.

Articulo 1067.- NORMA REGULADORA

Los procedimientos tramitados para el conocimiznto
de los hechos constitutivos de infraccidén en este Reglamen-
to, serdn los establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo y, en su caso, en la Ley de Régimen Local vy
sus Reglamentos.

Articulo 108.- ARBITRAJE

Las partes podr&n acogerse al Sistema de Mediacién
y Arbitraje del Consejo Andaluz de Consuomo, conforme a 1o
establecido en el articulo 40 de la Ley de Consumidores vy
Usuarios en Andalucia. '
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CONSEJERIA DE GOBERNACION ’

DECRETO 131/1991, de 2 de julio, por el que se regula
la coordinacién y cooperacién ecanémica de la Comunidad
Auténoma de Andalucia en los planes provinciales de abras y
servicios de competencia municipal.

La vigente normativa sobre cooperacién
econémica de la Comunidad Auténoma a las inversiones de
las Entidades Locales, constituida por el Decreto
47/1989, de 14 de marzo, de Coordinacién de los Planes

Provinciales de Obras y Servicios compatibiliza los dos

objetivos b&sicos del principio de solidaridad: la
redistribucién interterritorial de recursos y la
igualdad en la prestacién de servicios a los ciudadanos

en todos los municipios de Andalucia, habiéndose puesta
de manifiesto durante los dos afos de vigencia su
utilidad coordinadora entre la Administracién
autonémica y provincial en lo referente a la
planificacién de las inversiones locales. :

No obstante, la filosofia de colaboracién
entre todas las Administraciones PGblicas, orientadora
de la Ley 7/1.98B5, de 2 de abril, aconseja a esta
Comunidad Auténoma a sincronizar su normativa con la que
recientemente ha regulado la cooperacién econdmica del
Estado a las inversiones de las Entidades Locales, y
ello para conseguir una 6éptima ‘rentabilidad de los
programas de inversiones locales, ya sean financiados
por la Administracién eslatal, auténomica o local.

virtud, a propuesta del Consejero de,
Gobernacién, de acuerdo con el Consejo Andaluz de

Municipios Yy con el Consejo Andaluz de Provincias vy

previa deliberacién del Consejo de Gobierno, en su

reunién del dfa 2 de Julio de 1991,

En su

DISPONGDO
CAPITULO I

COOPERACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA A LAS INVERSIONES
LOCALES. MEDIOS DE ACTUACION.

ARTICULO 19

La Administracién de la Comunidad Auténoma
econémicamente con las Entidades Locales,
preferentemente con poblacién inferior a 20.000
habitantes, en los términos y para los fines previstos
en el articulo 8, de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre.

cooperaréi

La cooperacién financiera se efectunard a
través de las Diputaciones Provinciales mediante
transferencias de capital a los Planes Provinciales de
Cooperacién. A estos efectos, se dotard anualmente el
Programa de Coordinacién con las Corporaciones Locales
en la Seccién correspondiente del Presupuesto de la
Comunidad Auténoma., que se destinard a financiar

proyectos de inversiones de Entidades Locales en
servicios minimos., aunque los créditos podr&n alcanzar
también otras obras y servicios de competencia

manicipal no obligatorios.

ARTICULIO 29

A fin de armonizar los programas de
inversiones locales de la Comunidad Auténoma con los
del Estado y demis entidades participantes, pidblicas o

privadas, y con objeto de gue la Administracién
autonémica pueda valorar las necesidades de las
Entidades Locales a efecto de su cooperacién econdémica,

Provinciales deberdn remitir a la
Consejeria de Gobernacién la Encuesta de
Infraestructura y Equipamiento Local, as{ come sus
actualizaciones, a que hace referencia el articule 3
del R.D. 665/1.990, de 25 de mayo.

las Diputaciones

El no cumplimiento por parte de las

Diputaciones Provinciales de dicha obligacién, podré
determinar su exclusién de la cooperaci6n econhémica
regulada en este Decreto. .
ARTICULO 32 .
Para la obtencién de la aportacién econdmica
de la Comunidad Autdnoma al Plan Provincial, las
Diputaciones remitirdn a la Consejeria de Gobernacién

Plurianual de inversiones a que hace
articulo 147 de la Ley 39/1988 de 2B de
el plazo de 15 dfas desde su aprobacién, a

copia del Plan
referencia el
diciembre,en
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fin de evaluar las prioridades que en el mismo se

contengan.

-Planl las

En la elaboracién de dicho
Diputaciones deberdn tener en cggnta los Planes
sectoriales elaborados por la Comunidad Auténoma en

ralacién con los servicios sefalados en el articulo B8
de la Ley 117/1.987, de 26 de diciembre.

CAPITULO II
EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS.

Seccién primera - Objetivos, contenido y elaboracié6n.

ARTICULO 492

El Plan Provincial de Obras y Servigios de
competencia municipal elaborado por las Diputaciones en
base a las previsiones contenidas en el Plan Plurianual

de Inversiones Locales, ira dirigido prioritariamente a
garantizar,
inferior a
servicios
residuos.
de aqgqua

20.000 habitantes, la cobertura de los
de alumbrado ptblico, cementerio, recogida @e
limpieza viaria, abastecimiento domiciliario
potable, alcantarillado, acceso a los nucleos
de poblacién, pavimentaci6n de las vias pablicas,
control de alimentos y bebidas, parque piliblico,
bliblioteca publica, mercado y tratamiento de residuos.

ARTICULO 592

antes del dfa 15 de diciembre de cada afio Yy
con carActer previo a su aprobacién definitiva, %a
Consejerfa de Gobernacién deberd contar con una copia
de los Planes Provinciales que-le sers facilitada por
las respectivas Diputaciones Provinciales.

La Administracién gozar4 de un plazo de 15
dfas a partir de la fecha a que hace referencia el
parrafo anterior, para su estudio y conocimiento,
transcurrido el <cual los Planes seridn elevados al
Consejo Andaluz de Provincias para su informe 4yue se
entederd favorable si en 15 dfas desde su recepcién,
dicho Organo no hubiese emitido el mismo.

ARTICULO 6¢

Aprobados definitivamente ‘los Planes, seran
remitidos a la Consejerfa de Gobernacién; el expediente
deberid contar con la memoria Jjustificativa de los
objetivos del Plan Y dem4s reguisitos legalmente
establecidos.

Seccién Segunda: Financiacién de la Comunidad Autdnoma.
Tramitacién de las subvenciones.

ARTICULO 79

La Comunidad Auténoma participara en la
financiacién de los Planes Provinciales en base a las

previsiones sobre cooperacién econémica local
contenidas para cada Ejercicio en la Ley anual de
Presupuestos.

ARTICULO 89

Con el fin de garantizar un. reparto objetivo

de la aportacién de la Comunidad Auténoma a las
inversiones locales, se distribuira entre las
Diputaciones Provinciales en las proporciones
siguientes:

A) En relacién directa:

- 15 % al namero de habitantes de derecho de
los municipios de menos de 20.000 habitantes.

‘% al nGmero de municipios de menos de

- 15
20.000 habitantes.

- 25 % al namero de nicleos de poblacién de

‘menos de 20.000 habitantes.

B} El 45 % en relacién inversa al
renta de la respectiva provincia.

nivel de

preferentemente en municipios con poblacién -

- informe del

Los criterios de distribucién establecidos en
el parrafo anterior sélo podran ser modificados previo
Consejo Andaluz de Provincias y posterior
aprobacién por el Consejo de Gobierno.

ARTICULO 92
-Ademis de los municipios,
beneficiarias de los Planes Provinciales las

podran ser
Entidades

locales comprendidas en el artfculo 3.2 de  la Ley
7/1.985, de 2 de abril, en cuanto ejecuten obras y
servici?s de cardcter municipal.
ARTICULO 109

La cooperacién econémica de la Comunidad

Auténoma a los Planes Provinciales requerird la
participacién financiera de las Diputaciones y de las
Entidades locales destinatarias de obras y servicios de
su competencia, sin que la aportacién de estas Gltimas
pueda ser inferior al 5 % del importe de los
correspondientes proyectos, salvo que razones
excepcionales Justifiquen la dispensa de dicha
aportacién. :

ARTICULO 119

fin de armonizar las necesidades de
Tesoreria de la Hacienda autonémica con la de las
Corporaciones Provinciales, anualmente serd fijado por
las Consejerfas de Gobernacién Yy de Economfa y
Hacienda el procedimiento a seguir para la
transferencia de los créditos que habrdn de financiar
los Planes Provinciales.

Con el

ARTICULO 12¢

>
A los efectos previstos en el articulo
anterior, el libramiento 'de la subvencién se realizara
deasde la cuenta que la Consejerfa de Gobernacién tiene
para transferencias a las Corporaciones Locales a la de
cada Diputacién para inversiones en Planes
Provinciales, de la que sélo se dispondrd para el pago
de las certificaciones de obra aprobadas por la
Corporacién Provincial.

Seccién Tercera: Ejecucién y seguimiento.

ARTICULO 139

Las obras comprendidas en el Plan de Obras y
Servicios deberdn ser iniciadas antes del 1 de octubre
del é€jercicio correspondiente, salvo casos de fuer:za
mayor que deberdn ser comunicados a la Administracién
Autonémica. E :

ARTICULO 142

La Comunidad Auténoma conprobari la
aplicacién efectiva de sus subvenciones a la finalidad
prevista, de tal forma que no podrin ser destinadas a
obras y servicios distintos de aquellos para los que
fueron otorgadas.

ARTICULO 159

La Comunidad Auténoma
tramitacién de las subvenciones si del seguimiento del
grado de ejecucién del Plan se denotase que existe
retraso injustificado en su cumplimiento. ~

podrd suspender la

ARTICULO 16®

El Plan Provincial deberid quedar totalmente
ejecutado dentro del afo siguiente a agquél en que se
hubiera concedido la subvencién.

No obstante, cuando por motives imprevistos
no pudiera ejecutarse algin proyecto de inversién de
los inicialmente programados, la Consejeria de
Gobernacién podrd conceder una prérroga al plazo de

ejecucién, o la Ssustitucién de aquél por un nuevo
proyecto de_inversién.
ARTICULO 172
Las Diputaciones Proviciales deberi&n remitir
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a la Consejeria de Gobernacién, en el primer trimestre
siguiente al término del plazo de ejecucién, copia de
la liquidacién del Plan y Memoria de las realizaciones
alcanzadas.

Las subvenciones libradas y no utilizadas en

el periodo de ejecucién del Plan deberan ser objeto de
reintegro a la Tesoreria de la Junta de Andalucia.

ARTICUOLO 18¢

. AR
La Justificacién del empleo de las
subvenciones a gue se refieren log articulos
anteriores, no excluye los controles financieros

atribuidos a la Intervencién General de la Junta de
Andalucia, de acuerdo con lo establecido en la Ley
5/1983, de 19 de julic, de la Hacienda Pablica de la
Comunidad Auténoma de Andalucia ¥ en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el gue se aprueba el

Reglamento de Intervencién de la Junta de Andalucia.

ARTICULO 199

Comunidad
produzcan
contratacién del Plan
valoracién de las obras en €1
afectos al mismo ejercicio o al
siguiente,en base a las previsiones del

remanentes de subvencién de la
Auténoma en un ejercicio econémico, gue se
como consecuencia de la
Provincial o de 1la
incluidas, guedarin
inmediatamente

Plan Plurianual.

Los

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Planes Provinciales de Obras y Servicios

que a la entrada en vigor del presemte Decreto se
encuentren en fase de ejecucién, continuarén rigiendose
por la normativa contenida en el Decreto 47/1.985%, de

14 de marzo, de Coordinacién de los Planes Provinciales
de Obras y Servicioes.

DISPOSICION DEROGATORIA

el Decreto 47/1.989 de 14 de
Coordinacién de los Planes Provinciales de
Obras y Servicios y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el
presente Decreto.

Queda derogado
marzo, de

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Todos. los plazos Y requisitos sobre
elaboracién, eljecucién y seguimiento de los Planes
Provinciales establecidos en el presente Decreto, se
entienden referidos a los proyectos de inversiones
locales financiados por la Comunidad Auténoma.

SEGUNDA
Se faculta a la Consejeria de Gobernacién

para dictar las normas necesarias para el desarrollo y
aplicacién del presente Decreto.

para dictar las normas ‘necesarias para el desarrollo vy
aplicacién del presente Decreto.

TERCERA

El presente Decreto entrari en vigor e} dia
siguiente al de s$u publicacién en el Boletin Oficial de
la Junta de Andalucia.

Sevilla, 2 de julio de 1991
‘MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de lo Junte de Andolucia -

ANGEL MARTIN-LAGOS CONTRERAS
Consejero de Gobernacién -

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDQO de 2 de julio de 1991, del Consejo de Go-
bierno, por el que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Grazalema (Cadiz), el uso del inmueble denominado Casa de
Juventud, sito en dicha localidad, ¢/ Asomaderos s/, con
destino a Biblioteca Municipal.

Por el Ayuntamiento de Grazalema {Cédiz) ha sido solicitada
la cesién de uso del inmueble sito en dicha localidad, ¢/ Asoma-
deros s/n, para destinarlo a Biblioteca Municipal.

El mencionado inmueble fue transferido a la Comunidad Au-
ténoma de Andalucia por Real Decreto 4096/1982, de 29 de di-
ciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Auténoma de Andolucia en materia de cultura.

El inmueble cuya cesidn se solicita tiene la cdlificacién de de-
manial. No obstante, considerando que continuaré prestando el
servicio piblico que hasta ahora tenia asignado, no se ha pro-
cedido a su desafectacién de conformidad con lo prevenido en el

articulo 27 de la Ley del Patrimonio de lo Comunidad Auténoma de

Andalucia.

. La Consejeria de Asuntos Sociales, se manifiesta a favor de la
cesién del inmueble para su gestidn y uso en los términos que se
detallan a continuacién.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economia y Ha-
cienda, el Cansejo de Gobierno, en su reunién del dia 2 de julio
de 1991, adapté el siguiente

ACUERDO:

Primero: Ceder gratuitamente, de conformidad con lo previsto
en el articulo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Potrimonio
de la Comunidad Auténoma de Andalucia, ol Ayuntamiento de
Grazalema [Cédiz), por un periodo de cincuenta aiios el uso del
inmueble sito en dicha localidad, C/ Asomaderos sin, de 366 m?
de superficie total y 267 m? construidos, que linda al frente con
Plaza Asomaderos, izquierdo con inmueble propiedad de Daiia
Ana Tornay Astete, derecha y fondo con Plaza Asomaderos, para
destinarlo a Biblioteca Municipal.  ~

Segundo: Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto, o dejara de destinarse posteriormente, se consi-
derard resuelta la cesién y revertird a la Comunidad integrdndose
en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones, sin de-
recho a indemnizacién, teniendo la Comunidad derecho, ademds,
a percibir de la Carporacién, previa tasacién pericial, el valor de
los detrimentos o deterioros del mismo. Transcurrida el plazo de
cesidn pasardn a prapiedad de la Comunidad Auténama las perte-
nencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran aco-
metido por el Ayuntamiento, sin derecho a compensacién alguna.
Asimismo queda obligado a mantener, durante la vigencia de la
cesidn, en perfecta conservacién el inmueble, con todos los en-
seres que lo componen, siendo responsable de los dofios, deiri-
mentos o deterioras causadas.

Tercero: El Ayuntamiento de'Grazalema se obliga a asumir los
gastos del personal necesario para el pleno funcionamiento de la
instalacién, asi como los de mantenimiento. Queda expresamente
prohibida el arrendamienta y la cesidn del inmueble.

Cuarto: La Comunidad Auténoma de Andalucia, a través de la
Direccién General de Patrimonio, conservard en todo caso las po-
testades de autotutela sobre las bienes cedidos, en aras del ejer-
cicio de las prerrogativas contempladas en el Capitulo | del Titula

il de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonia de la Comu- '

nidad Auténoma de Andalucia.
Sevilla, 2 de julio de 1991

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

JAIME MONTANER ROSE(LO
Consejero de Ecanomia y Hacienda




